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El presente Protocolo se elabora en virtud de lo establecido en las Instrucciones 16 de julio de 

2021, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros 

docentes para el curso escolar 2021/2022, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19. 

 

CONTROL DE MODIFICACIONES Y ACTUALIZACIONES 

N.º 

REVISIÓN 

FECHA Descripción 

1 2/09/2021 Se acuerda entre todos los miembros que pertenecen a la comisión, 

después de valorar el Protocolo COVID-19, continuar con las medidas 

adoptadas del curso anterior, teniendo en cuenta las Medidas de 
prevención, protección y vigilancia y promoción de Salud establecidas 

por la Consejería. 

 

   

 
TELÉFONOS, CORREOS ELECTRÓNICOS Y DIRECCIONES DE INTERÉS 

Inspección de referencia 

Teléfono 950004539 / 704539 

Correo isidro.espinosa.edu@juntadeandalucia.es 

Unidad de Prevención de Riesgos Laborales de la Delegación Territorial 

Persona de 

contacto 

 

Teléfono  

Correo gssld.al.ced@juntadeandalucia.es  

Dirección Paseo de la Caridad, 125 (Finca Santa Isabel). 

Sección de Epidemiología de las Delegaciones Territoriales de Salud 

Personas de 

contacto 

Marisol Alonso (697956175 – 756175) 

Pilar Barroso (600142474 – 642474)  

Teléfono 950 013 658 

Correo epidemiologia.al.csalud@juntadeandalucia.es  

Dirección Crta. Ronda, nº 101. 

Centro de Salud 

Persona de 

contacto 

Francisca  

Teléfono 682540713 

mailto:isidro.espinosa.edu@juntadeandalucia.es
mailto:gssld.al.ced@juntadeandalucia.es
mailto:epidemiologia.al.csalud@juntadeandalucia.es
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Correo francisca.lao.sspa@juntadeandalucia.es 

Dirección C/ Urrea Acosta, s/n. 
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Se debe tener en cuenta que “los centros docentes elaborarán un Protocolo de actuación COVID-19 para que los 

procesos de enseñanza aprendizaje se desarrollen con seguridad durante el curso escolar 2020/2021, teniendo en 
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cuenta lo establecido en la presente instrucción y lo que determine la autoridad sanitaria en cada momento, adaptado 

al contexto específico del centro”, conforme se establece en el punto 1 de la instrucción quinta de las Instrucciones de 

xx de julio de 2020, de la Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de los centros docentes 

para el curso escolar 2020/2021, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19. 

 

 

0.- INTRODUCCIÓN 

El presente Plan de Contingencia ha sido elaborado por la Comisión Específica COVID-19, regulada 

por las Instrucciones 16 de julio de la Viceconsejería de Educación y Deporte relativas a la 

organización de los centros docentes para el curso escolar 2021/2022, motivada por la crisis sanitaria 

del COVID-19, según modelo homologado facilitado por la Consejería de Educación y Deporte. 

 

Este documento incluye recomendaciones y directrices en relación a las medidas de prevención e 

higiene frente a la Covid-19 para las actividades e instalaciones del centro, durante el curso 2020-21, 

las cuales podrán ser actualizadas cuando los cambios de la situación epidemiológica así lo requieran. 

 

La adopción y seguimiento de las medidas contempladas tiene como objetivo contribuir a que 

docentes y personal del centro, alumnado y familias afronten esta apertura del centro en el curso 

actual de forma segura y contribuya a reducir el riesgo de contagios, resultando fundamental la 

asunción individual y colectiva de responsabilidades. 

 

Estas actualizaciones se irán recogiendo en las diferentes versiones del Plan y serán registradas en el 

apartado de “seguimiento y evaluación del Protocolo” 

 

 

 

1. COMPOSICIÓN COMISIÓN ESPECÍFICA COVID-19 
 

Composición: Viceconsejería de Educación y Deporte, relativas a la organización de las el 

curso21, motivada por la crisis sanitaria del COVID-19 

 Apellidos, Nombre 
Cargo / 

Responsabilidad 

Sector 

comunidad educativa 

Presidencia Cristóbal Collado García Director Profesorado 

Coordinadora Carmen María Galera Pozo 
Coordinadora 

PAyPRL 
Profesorado 

Miembro Mª del Mar García Torres 
Miembro Consejo 

Escolar 
Profesorado  

Miembro Carlos Martín Rodríguez  
Miembro Consejo 

Escolar 

Padres / madres  

(AMPA) 

Miembro María Lozano González 
Miembro Consejo 

Escolar 
Ayuntamiento  
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Miembro Salvador Cabrera Torregrosa 
Miembro Consejo 

Escolar 
PAS 

Miembro Francisca Lao López Centro de Salud Sanidad  

 

 

Periodicidad de reuniones: 

 

N.º reunión Orden del día Formato 

1ª 

(02/09/2021) 
- Constitución de la Comisión específica COVID-19. 

- Designación del Coordinador/a de la Comisión. 
- Revisión del Protocolo de actuación COVID-19. 

Telemático 

3ª 

(24/01/2022) 
- Valoración de la aplicación del Protocolo durante el 

primer trimestre. 

- Análisis de posibles deficiencias del Protocolo y 

corrección de las mismas. 

Telemático  

4ª 

(25/042022) 
- Valoración de la aplicación del Protocolo durante el 

segundo trimestre. 

- Análisis de posibles deficiencias del Protocolo y 

corrección de las mismas.  

Telemático  

5ª  

(27/06/2022) 
- Valoración de la aplicación del Protocolo durante el 

curso y propuestas de mejora.  

Telemático  

   

 

2. ACTUACIONES PREVIAS A LA APERTURA DEL CENTRO. 

Medidas generales. 

Se establecen las siguientes: 

a) Limpieza y desinfección general del centro, incluidos los filtros de ventilación y los equipos 

de aire acondicionado. La corporación Local (Excmo. Ayto. de Almería) responsable de la 

limpieza y desinfección del Centro, deberá elaborar un  listado de limpieza y desinfección 

reforzado. 

b) Señalización en el suelo de indicaciones de dirección:  

- Pasillos. 

- Escaleras.  

- Patios. 

c) Señalización (cartelería) instrucciones sobre medidas higiénicas: 

- Hall de entrada. 

- Pasillos. 
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- Aulas. 

- Puertas de entrada. 

- Aseos. 

d) Colocación de dispensadores de gel hidroalcohólico y/o jabón de manos: 

- En el interior de cada aula (el gel hidroalcohólico está desaconsejado para alumnado 

que se meta las manos frecuentemente en la boca, por eso en Infantil habrá jabón de 

manos). 

- Aseos.  

- Puertas de acceso y salida. 

- Secretaria, sala de reprografía, despachos y sala de profesores. 

e) Colocación de limpiador desinfectante multiusos de pistola en las aulas (que estará bajo 

supervisión y siempre lejos del alcance del alumnado) para su uso por parte del profesorado, 

despachos, secretaría, sala de reprografía y sala de profesores. 

f) Aprovisionamiento del material de protección COVID-19 (mascarillas, pantallas faciales…) 

y de limpieza (jabón, geles hidroalcohólicos…) necesario. 

g) Señalización (cartelería) del aforo de algunas dependencias: Secretaría, despachos, sala de 

reprografía… 

h) Colocación de mampara de protección en la ventanilla de Secretaría. 

i) Habilitación de una sala COVID-19 para aislamiento de casos sospechosos (habitación fondo 

pasillo planta baja del edificio principal y aula junto al aseo de la segunda planta del primer 

edificio, la que se encuentra a la derecha). 

Medidas referidas a las personas trabajadoras del centro. 

Se establecen las siguientes: 

a) Reuniones informativas previas. 

b) Disposición de cartelería con las normas higiénicas y la distancia de seguridad. 

c) Dotación de mascarillas para el personal del centro y en los casos oportunos pantallas faciales. 

d) Adecuación del puesto de trabajo para asegurar la distancia de seguridad. 

Medidas referidas a particulares, otros miembros de la comunidad educativa y empresas 

proveedoras, que participan o prestan servicios en el centro educativo. 

Las medidas a y b del apartado anterior. 

Medidas específicas para el alumnado. 

Se establecen las siguientes: 

a) Información previa al inicio de curso sobre las medidas excepcionales. 

b) Apartado específico en la web del centro sobre medidas de organización covid-19. 

c) Jornada inicial de recepción de alumnos escalonada por niveles. 

d) Jornadas iniciales de acogida y sensibilización a la situación  y medidas excepcionales. 
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Medidas para la limitación de contactos. 

Serán las siguientes: 

a) Establecimiento, con carácter general, de tres puertas principales de acceso y salida al centro. 

b) Señalización en el suelo de pasillos y escaleras de los flujos de tránsito de dirección. 

c) Adjudicación de un aula para cada grupo de escolares. 

d) Limitación del aforo de los servicios. 

e) Entrada y salida escalonada del alumnado. 

f) Delimitación de los patios de recreo con espacios diferenciados para cada grupo. 

g) Establecimiento de aseos diferenciados por niveles educativos. 

Otras medidas. 

Claustro de profesores. 

Los dos primeros Claustros Ordinarios, serán presenciales, para lo cual se usará el comedor, 

guardando la distancia de 1,5 m entre cada persona asistente, y aconsejando el uso de mascarilla.   

Igualmente serán presenciales las reuniones iniciales de los diferentes equipos de coordinación 

pedagógica referidos a su constitución. Para estas reuniones se usaran aulas en donde se guarde la 

distancia de seguridad entre sus miembros. 

Atención a familias. 

Se establecerá un sistema de Cita Previa para atención a familias. Las personas que accedan al Centro 

deberán seguir en todo momento las normas y medidas de este protocolo, y en todo caso las 

indicaciones del personal del Centro. 

 

 

3.- ACTUACIONES DE EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA SALUD. 

El centro diseñará e implementará, a través del Programa Hábitos de Vida Saludable, actividades 

transdisciplinares que incluyan las medidas de prevención, el bienestar emocional, la higiene y la 

promoción de la salud frente a COVID-19. 

Para ello, se abordarán aspectos básicos relacionados con el COVID-19 como son: 

⮚ PREVENTIVOS:  los síntomas de la enfermedad, cómo actuar ante la aparición de síntomas, 

medidas de distancia física y limitación de contactos, uso adecuado de la mascarilla, 

conciencia de la interdependencia entre los seres humanos y el entorno y fomento de la 

corresponsabilidad en la salud propia y en la salud de los otros, prevención del estigma. 

⮚ HIGIENE: la higiene de manos, la higiene postural y la higiene del sueño. 

⮚ BIENESTAR EMOCIONAL: la empatía, la confianza, la regulación del estrés y la ansiedad, 

la conciencia emocional, la autonomía personal y emocional, y en definitiva, la competencia 
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para la vida y el bienestar definida como la capacidad de afrontar con éxito los desafíos a los 

que nos enfrentamos diariamente, como el COVID-19. 

⮚ OTRAS ACTUACIONES DE PROMOCIÓN DE LA SALUD: uso positivo y responsable de 

las tecnologías, caminos escolares seguros (educación vial), relaciones igualitarias, impacto 

ambiental en la salud humana. 

Todas estas actividades se desarrollarán a través de las diferentes áreas curriculares, pero de manera 

especial a través de las áreas de Educación Física y Ciencias de la Naturaleza.  

 

 

 

4. ENTRADA Y SALIDA DEL CENTRO. 

Para evitar  las aglomeraciones del personal (docente, no docente o alumnado) en las entradas y 

salidas del centro, estas se organizarán de la siguiente manera: 

✔ Habilitación de las siguientes vías de entrada y salida: 

● Portón del edificio principal (entrada nº 1): para el alumnado de 3º a 6º de 

educación primaria. 

● Portón frente al segundo edificio (entrada nº 2): para el alumnado de 1º y 

2º de educación primaria. 

● Portón del patio de 1º ciclo (entrada nº 3): para el alumnado de educación 

infantil. Los padres/madres del alumnado de infantil de 3 años son los 

únicos que tienen permitido el acceso al recinto escolar para dejar a sus 

hijos/as en la puerta de las aulas que da al patio de 3 años.  

✔ Estableciendo periodos flexibles de entrada y salida: 

- Se concreta el siguiente período de tiempo para entrar: las puertas del centro 

se abrirán a las 08:55 y se cerrarán a las 09:10 horas. La entrada se organizará 

de manera escalonada de acuerdo al siguiente orden y tiempo:  

● A las 08:55 horas: alumnado de EI de 4 y 5 años,  1º, 3º y 4º de 

Educación Primaria. 

● A las 09:00 horas: alumnado de EI de 3 años, 2º, 5º y 6º de Educación 

Primaria. Los padres del alumnado de infantil de 3 años solo podrán 

acceder al recinto escolar a partir de las 09:00 horas, para así no 

coincidir con la entrada masiva del alumnado de infantil de  4 y 5 años, 

acompañando un solo adulto por escolar y pudiendo  entrar al mismo 

tiempo  solo 25 escolares. Los demás esperarán a las indicaciones del 

personal del centro para ir entrando. 

● Aquellos escolares que lleguen una vez cerradas las puertas del centro, 

a partir de las 09:10 horas, lo harán por el portón del edificio principal 
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(entrada nº 1), sin que sus familias entren en el recinto escolar, y 

esperando a que el personal del centro los recoja.  

- La entrada, el alumnado la realizará guardando fila de a uno, manteniendo las 

distancias físicas de seguridad de 1,5 metros, respetando el flujo de circulación 

marcado con flechas en el suelo y accediendo directamente a las aulas, salvo 

el alumnado de infantil de 4 y 5 años que formará filas de acuerdo a las 

siguientes indicaciones:  

● Patio de primer ciclo, frente al segundo edificio y en orden de derecha 

a izquierda: I5A, I5B, I5C, I4A, I4B e I4C. 

- La salida, el alumnado la realizará en fila de a uno,  respetando el flujo de 

circulación marcado con flechas en el suelo y escalonadamente  por aulas de 

acuerdo al siguiente orden y tiempo: 

● A las 13:55 horas: alumnado de educación infantil de 4 y 5 años, 1º, 3º 

y 4º de educación primaria. 

● A las 14:00 horas: alumnado de educación infantil de 3 años, 2º, 5º y 6º 

de educación primaria. 

● En ambos casos el alumnado saldrá siguiendo este orden: 

⮚ Primeramente saldrá del centro la planta baja, en el orden de las 

aulas más cercanas a la puerta de salida asignada a las más 

alejadas, debiendo mantener el alumnado en todo momento la 

distancia de seguridad. 

⮚ Posteriormente se evacuará la planta primera utilizando las 

escaleras del centro, siendo el orden de salida el de las clases 

más cercanas a las escaleras, hasta las que estén más alejadas, 

siempre manteniendo la distancia de seguridad. 

✔ Tanto la entrega como la recogida del alumnado por parte de las familias o tutores se 

efectuará en los respectivos portones de entrada y salida, sin que estás entren en el 

interior del  recinto escolar, exceptuando las  familias del alumnado de infantil de 3 

años y solo para dejar a los escolares.  

✔ Las familias solo podrán acceder al centro por necesidad justificada o por indicación 

del profesorado.  

 

 

 

5. ACCESO DE FAMILIAS Y OTRAS PERSONAS AJENAS AL CENTRO. 

Medidas de acceso de familias y tutores legales al centro. 

No está permitido el acceso de las familias al centro para la entrega o recogida del alumnado. Cuando 

estas tengan que dejar o recoger a un alumno o alumna fuera del horario regular, lo harán a través del 

portón del edificio principal (entrada nº 1), sin entrar dentro del recinto escolar, y esperando a que el 

personal del centro se encargue de recoger o entregar al alumno/a.  
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La atención al público en la Secretaría del centro se realizará en horario de 09:30 a 11:45 horas, a fin 

de evitar la coincidencia con los horarios de entrada y salida del alumnado. Se recomienda que las 

familias hagan uso de la cita previa, a través del teléfono del centro o correo electrónico.  

La atención a las familias en horario de tutoría, los lunes de 16:00 a 17:00 horas, se realizará mediante 

cita previa concretada preferentemente a través de PASEN o la agenda del escolar, y si no es posible, 

por medio del teléfono. Se recomienda el uso de la tutoría electrónica. 

Teléfono  del centro: 950156428 

Cuando las familias accedan al centro tendrán que cumplir las normas de prevención e higiene 

acordadas. 

Medidas de acceso de  particulares y empresas externas que presten servicios o sean 

proveedoras del centro. 

- Los trabajadores de otras empresas, personal de reparto y demás trabajadores ajenos que 

entren al Centro, deberán venir provistos de mascarilla y lavarse las manos con hidrogel antes 

de acceder al Colegio, así como a la salida del mismo. Asimismo, deberán seguir las 

indicaciones del personal del Centro en todo momento y respetar la señalización. 

- Igualmente el acceso de otras personas ajenas al centro se realizará en horario que no coincida 

con la entrada y salida del alumnado. 

- Se evitará que el personal ajeno al centro comparta material (ordenadores, material de oficina, 

etc.) entre sí y con el personal del centro; y, en caso de hacerlo, se procederá a su desinfección 

antes y después de cada utilización. 

- Cuando los repartidores tengan que  entregar un  producto  en el centro escolar se procurará 

que  dejen el paquete delante de la ventana exterior de la Secretaría, aplicando las medidas de 

distanciamiento y de higiene definidas.  Se extremarán las medidas de higiene personal al 

manipular los paquetes. Tras la recogida de los mismos, la persona encargada de ello se lavará 

siempre las manos. Estas medidas se pueden complementar con la utilización de guantes de 

protección siguiendo las indicaciones del Ministerio de Sanidad. 

 

 

 

 

 

6. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN LAS AULAS Y EN LOS ESPACIOS 

COMUNES. 

Medidas para grupos de convivencia escolar (pupitres, mobiliario, flujos de circulación dentro 

del aula, aforo de espacios del aula...). 

En el centro se funcionará con grupos de convivencia escolar, adjudicando un aula fija a cada tutoría 

donde desarrollará todas las áreas del currículo, menos Educación Física. 

Además se adoptarán las siguientes medidas:  
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a) La distribución de los alumnos y alumnos en el aula será en filas individuales bajo el criterio de 

tutores y profesorado y con el máximo de separación posible entre un puesto escolar y otro. El 

alumnado de Infantil podrá estar sentado en grupos fijos, si bien se intentará que la distancia 

entre los grupos sea la máxima posible, para evitar todo lo que se pueda la interacción entre el 

alumnado de los diferentes grupos.  

b) Los pupitres de uso personal de cada escolar serán personalizados el primer día y se mantendrán 

así durante todo el curso escolar. A la hora de asignar mesa a los alumnos y alumnas, habrá que 

tener en cuenta al alumnado con neae que va a recibir apoyo dentro de clase para que haya 

espacio suficiente para el profesorado que lo atiende. 

c) Los desplazamientos en el aula serán siempre individuales bajo la autorización y supervisión del 

profesorado, procurando limitar su número y el acercamiento del docente al alumnado. 

d) Se procurará que haya la máxima separación posible entre la primera fila y la zona de trabajo 

del docente (pizarra, pantalla, pizarra electrónica, etc.). Se procurará alejar las mesas de las 

puertas del aula. 

e) Se indicará  el sentido de circulación de las zonas de la clase de manera que se eviten los cruces 

entre el alumnado. 

f) Se ventilará periódicamente el aula. De manera prescriptiva esta ventilación se realizará entre 

10 y 15 minutos antes de la llegada del alumnado, al final de cada periodo lectivo, durante el 

recreo y al acabar la jornada. 

g) El aforo de cada aula será el del número de escolares que tenga cada tutoría.  

Medidas para los grupos clase (pupitres, mobiliario, flujos de circulación dentro del aula, aforo 

de espacios del aula...). 

En el centro no se formarán grupos de escolares pertenecientes a varias tutorías, por lo que siempre 

se funcionará con las medidas contempladas para los grupos de convivencia.  

Normas de aforo, acomodación y uso de espacios comunes. 

● Gimnasio y Pabellón. 

- En la pista  del pabellón no podrán coincidir más de un  grupo de convivencia. 

- En el gimnasio no podrá coincidir más de un grupo de convivencia, además no se 

utilizará como espacio para impartir el área de Educación Física.  

 

 

● Biblioteca. 

- El alumnado, durante la jornada lectiva, no tendrá acceso a la biblioteca. Los docentes 

responsables de la biblioteca serán los encargados de llevar los libros a las aulas para 

el servicio de préstamo a través de la biblioteca de aula. 

- El préstamo de libros se realizará a través de la biblioteca de aula, procurando que los 

libros los maneje solo el docente y tras cada préstamo dejar el libro en cuarentena de 

cuarenta y ocho horas al menos, en un lugar establecido para ello.  

● Aula de música. 
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- Para evitar un uso compartido este curso el aula de música no funcionará como tal, 

siendo adjudicada a una tutoría para un grupo estable. El maestro de música se 

desplazará por las diferentes tutorías para impartir el  área.   

● Aula de audición y lenguaje y pedagogía terapéutica. 

- La atención será individual o en grupos reducidos, preferentemente pertenecientes a 

la misma tutoría.  

- Cuando el alumnado que acuda pertenezca a diferentes tutorías se mantendrá la 

distancia de seguridad debida entre ellos.  

● Uso de los patios durante el recreo. 

- El recreo se organizará en dos turnos, sectorizando los espacios de los patios y 

adjudicando un sector a cada grupo. Los diferentes grupos de convivencia irán rotando 

diariamente por los distintos espacios. 

- Los turnos de recreo serán los siguientes: 

1) De 11:30 a 12:00 horas: Infantil de 4 años y 3º Ciclo de Primaria. 

2) De 12:00 a 12:30 horas: resto alumnado de Infantil, 1º y 2º Ciclo de Primaria. 

- La salida al patio  se realizará siguiendo este  orden: 

⮚ Primeramente lo hará  la planta baja, en el orden de las aulas 

más cercanas a la puerta de salida asignada a las más alejadas, 

debiendo mantener el alumnado en todo momento la distancia 

de seguridad. 

⮚ Posteriormente será la planta primera, siendo el orden  el de las 

clases más cercanas a las escaleras, hasta las que estén más 

alejadas, siempre manteniendo la distancia de seguridad. 

⮚ Por último, en el caso del segundo edificio, lo hará la segunda 

planta, siendo igualmente el orden el de las clases más cercanas 

a las escaleras, hasta las que estén más alejadas. 

- La entrada se realizará en el orden inverso al de la salida (con eso se consigue que no 

haya alumnado en las clases por donde va pasando alumnado por el pasillo). En el 

caso del patio del Primer Ciclo, entrarán en orden de sitio más cercano a la puerta de 

entrada, para evitar el cruce de clases. El orden de entrada a las aulas será: 4-5-6-3-2-

1. 

- Con relación a la organización de los accesos y actividades en los patios se respetarán  

las siguientes medidas: 

a) Al finalizar el recreo cada grupo formará una fila en el espacio que ha ocupado 

durante el mismo y esperará a su turno para entrar. 

b) Se minimizará lo máximo posible el cruce en pasillos y escaleras entre el 

alumnado en la salida y vuelta al aula, respetando en todo caso la distancia de 

seguridad mínima de 2 m entre cada grupo de convivencia. 

c) Se evitará la interacción entre el alumnado de diferentes grupos. 

d) Se organizará la distribución del alumnado por zonas mediante señalización. 

- Cada grupo estará bajo la vigilancia de un docente. 
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- Se limitarán en todo lo posible los juegos de contacto o aquellos que impliquen 

intercambios de objetos (cromos, canicas chapas...). 

 

 

 

7. MEDIDAS DE PREVENCIÓN PERSONAL Y PARA LA LIMITACIÓN DE 

CONTACTOS.vigilromoción de la salud. Covi-19 para  

1. Medidas de prevención personal. 

1.1. Medidas generales para la higiene de manos y respiratoria. 

Todo el personal (docente y no docente) y el alumnado del centro deberían conocer las siguientes  

medidas generales: 

⮚ Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón o geles hidroalcohólicos. 

⮚ Higiene respiratoria:  

✔ Uso de la mascarilla en todo el alumnado. 

✔ Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo al toser y estornudar, y desecharlo a un 

cubo de basura con bolsa interior. Si no se dispone de pañuelos emplear la parte interna 

del codo para no contaminar las manos. 

✔ Evitar tocarse los ojos, la nariz o la boca, con las manos.  

⮚ Mantener una distancia física de 1,5 metros entre escolares de diferentes grupos de 

convivencia.  

1.2. Medidas referidas a las personas trabajadoras. 

⮚ No podrán incorporarse a su puesto de trabajo en el centro los siguientes trabajadores y/o 

profesionales: 

a) Trabajadores y/o profesionales del centro que estén en aislamiento domiciliario por 

tener diagnóstico de COVID-19 o tengan alguno de los síntomas compatibles con el 

COVID-19. 

b) Trabajadores y/o profesionales que, no teniendo síntomas, se encuentren en período 

de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas 

o diagnosticada de COVID-19. 

⮚ Todos los trabajadores tendrán permanentemente a su disposición en el lugar de trabajo agua 

y jabón o geles hidroalcohólicos.  

⮚ Se adecuarán las condiciones de trabajo a fin de que se garantice el mantenimiento de una 

distancia de seguridad interpersonal mínima de 1,5 metros entre los trabajadores. Cuando ello 

no sea posible, se les proporcionará a los trabajadores equipos de protección adecuados al 

nivel de riesgo. En este caso, todo el personal recibirá información sobre el correcto uso de 

los citados equipos de protección. 
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⮚ Será obligatorio el uso de mascarillas y el mantenimiento de una distancia de seguridad 

interpersonal de, al menos, 1,5 metros entre el alumnado perteneciente a diferentes grupos de 

convivencia. 

Igualmente se usará la mascarilla por parte de los profesores durante su actividad docente, 

desplazamientos interiores, todos los tiempos de entrada y salida y cuidado de recreos. En el 

caso del personal docente de educación infantil y especial, se podrán utilizar pantallas faciales, 

así como el uso de guantes en situaciones concretas de contacto de mayor riesgo. 

⮚ La obligación contenida en el apartado anterior no será exigible para las personas que 

presenten algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse agravada por el 

uso de la mascarilla, siendo recomendable en estos casos otras medidas compensatorias.  

⮚ Se intentará reducir al mínimo posible el uso de útiles comunes o que puedan ser compartidos 

por los trabajadores y/o docentes, tales como bolígrafos, libretas, teclados o pizarras táctiles. 

En aquellos casos que no sea posible se desinfectarán entre cada uso.  

⮚ En los espacios comunes compartidos procurar ocupar siempre el mismo lugar y en caso de 

imposibilidad realizar su desinfección antes y después de cada uso. 

⮚ Evitar compartir el material (ordenadores, material de oficina, etc.) y en caso de hacerlo prever 

su desinfección antes y después de cada utilización. 

⮚ Escalonar los horarios de presencia en las zonas comunes (salas de profesores, secretaria, etc.) 

para limitar el número de personas presentes y mantener la distancia de seguridad. 

⮚ Para las siguientes dependencias se adoptarán estas medidas: En el caso de secretaría o 

conserjería, con atención directa al público se tomarán las siguientes medidas: 

o Secretaría: 

✔ Garantizar la distancia de seguridad de 1,5 metros entre cada puesto de trabajo. 

✔ Las visitas se les atenderá a través de la ventanilla.  

✔ Disponer de dosificadores de gel hidroalcohólico en el puesto de trabajo en 

caso de intercambio de documentación u otros objetos. 

✔ El alumnado del centro no tendrá acceso, se les atenderá a través de la 

ventanilla. 

✔ El profesorado accederá a la misma con mascarilla y no podrán estar dentro 

más de tres personas. 

✔ El uso del teléfono, será de uso exclusivo del personal del centro. Para su uso, 

se colocará un trozo de film transparente en el micrófono del teléfono, y cuando 

se tenga que hablar por él, no se pondrá el micrófono delante de la boca 

(desplazándolo hacia abajo). Dicho film será sustituido con la mayor 

frecuencia posible. 

o Sala de reprografía: 

✔ El alumnado del centro no tendrá acceso. 

✔ Solo podrá estar dentro una persona sin mascarilla y dos si es con mascarilla.   

✔ Después de cada uso velar por la limpieza y desinfección de las  fotocopiadoras 

y el uso del gel hidroalcohólico para las manos. 
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o Sala de profesores y aulas de reuniones de ciclos y equipos docentes:  

✔ El alumnado del centro no tendrá acceso a la sala de profesores. 

✔ Disponer las sillas a una distancia mínima de 1,5 metros y evitar sentarse frente 

a frente sin mantener las distancias de seguridad, y en caso de imposibilidad 

será obligatorio el uso de mascarilla. 

✔ Cualquier utensilio para exposiciones como, por ejemplo, mandos a distancia, 

rotuladores, señalizadores, etc. deberán ser desinfectados antes y después de 

su uso. 

✔ Siempre que sea posible, bloquear las puertas para que permanezcan abiertas. 

✔ Disponer de dosificadores de gel hidroalcohólico en las mesas de reuniones 

para ser utilizado tras el intercambio de documentación u otros objetos. 

1.3. Medidas específicas para el alumnado. 

⮚ Se dispondrá de geles hidroalcohólicos a la entrada del centro y en las aulas para el alumnado, 

y se asegurará que los usen cada vez que entren o salgan de las mismas. Se debe tener en 

cuenta que, cuando las manos tienen suciedad visible, el gel hidroalcohólico no es suficiente, 

y es necesario usar agua y jabón. Para el alumnado de Infantil se desaconseja el uso de los 

geles, por lo que usará jabón de manos. También se desaconseja para aquel alumnado con 

tendencia a meterse las manos en la boca. Se realizará una higiene de manos de forma 

frecuente y meticulosa al menos a la entrada y salida del centro, antes y después del patio, de 

comer y siempre después de ir al aseo, y en todo caso un mínimo de cinco veces al día.  

⮚ Obligatorio el uso de mascarillas en todo momento para el alumnado de Educación Primaria. 

Para los escolares entre 3 y 6 años también será obligatorio el uso de mascarilla fuera de su 

clase o grupo de convivencia (entrada y salida del centro, zonas comunes, recreo…).   Se 

recomienda que cada escolar traiga una mascarilla de repuesto por si se deteriora la que lleva. 

También se aconseja que el alumnado traigan sobres o bolsas de tela o papel transpirable 

identificadas con su nombre para guardar las mascarillas que se quiten a la hora de tomar el 

desayuno. 

⮚ No obstante, el alumnado podrá no usar mascarillas cuando exista algún problema de salud 

acreditado que lo desaconseje o alguna necesidad de apoyo educativo reconocida que pueda 

interferir en su uso, o que, por su situación de discapacidad o dependencia, no dispongan de 

autonomía para quitarse la mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan 

inviable su utilización siendo recomendable en estos casos otras medidas compensatorias. 

⮚ Al alumnado se les explicará el uso correcto de la mascarilla. 

⮚ Se evitará que el alumnado comparta objetos o material escolar, procurando que tenga una  

mesa o pupitre fijo a lo largo del curso. 

2. Medidas para la limitación de contactos. 

2.1. Condiciones para el establecimiento de grupos de convivencia escolar. 
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Se establecerán grupos de convivencia para cada grupo de escolares pertenecientes a una misma 

tutoría, a los cuales se adjudicará un aula de uso exclusivo.  

Los alumnos y alumnas del grupo se relacionarán entre ellos de modo estable, pudiendo socializar y 

jugar entre sí, sin tener que garantizar la distancia de seguridad.  

El número de docentes que atienda a este alumnado será el mínimo posible.  

Todos los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado del grupo se llevarán a cabo dentro del aula.  

2.2. Medidas de distanciamiento físico y de protección. 

⮚ Con carácter general, se procurará una distancia de al menos 1,5 metros en las interacciones 

entre las personas en el centro educativo. 

⮚ Tanto en educación infantil como en primaria cada tutoría tendrá adjudicada un aula fija donde 

desarrollarán, siempre que sea posible, toda su actividad lectiva. 

⮚ Los refuerzos y apoyos pedagógicos al alumnado de cada tutoría  se llevarán a cabo siempre 

dentro del aula o las aulas de referencia. 

⮚ Se guardará en el interior del aula el máximo distanciamiento posible. 

⮚ Las aulas de todos los grupos se organizarán en filas con pupitres individuales, salvo 

Educación Infantil que podrán formar grupos fijos.  

⮚ En Educación Infantil solicitar a las familias que potencien la autonomía del alumnado a la 

hora de ponerse o quitarse parte de su ropa, para minimizar los contactos entre docente y 

escolares. 

⮚ Al finalizar el recreo el alumnado se organizará  en filas por aula dentro del espacio adjudicado 

para el recreo y, manteniendo la distancia de seguridad, accederá a las aulas en orden. 

⮚ El alumnado circulará por los pasillos y escaleras por la derecha, siguiendo la dirección de las 

flechas e indicaciones de los carteles.  

⮚ No podrán coincidir dos o más grupos de convivencia en un espacio al mismo tiempo.  

⮚ Se reducirán al mínimo los desplazamientos de grupos de alumnos por el centro y serán los 

profesores quienes acudan al aula de referencia. 

⮚ De manera general, pero en especial en Infantil, se debe trabajar con el alumnado nuevas 

fórmulas de afectividad que supongan un mayor distanciamiento en cuanto a su relación entre 

ellos, como en su relación con el profesorado que les atiende. 

⮚ Cuando se realicen actividades deportivas, lúdicas o de ocio, se llevarán a cabo en espacios 

abiertos y mediante actividades que no favorezcan el contacto directo entre el alumnado y se 

procurará el uso de elementos individuales o que no requieran, en la medida de lo posible, la 

manipulación compartida con las manos. 

⮚ Se procurarán evitar las actividades grupales tales como asambleas, reuniones o celebraciones 

en las que no se pueda guardar la distancia de seguridad ya indicada. 
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⮚ Se eliminará el uso de las fuentes y se prohíbe beber en los aseos, recomendándose que el 

alumnado acuda al centro con botella u otro dispositivo similar con agua potable, 

preferiblemente identificado. No es aconsejable que se rellene la botella  en el centro. 

⮚ Con relación a las actividades complementarias: 

o Minimizar en las programaciones didácticas las actividades complementarias que 

supongan el uso de transportes colectivos o la asistencia a espacios masificados 

(teatros, cines, etc.). En todo caso se deberán tener en cuenta las normas relativas al 

establecimiento  o recinto destinatario de la actividad (museos, monumentos etc.) así 

como las de transporte cuando sea necesario, limitando el contacto entre los diferentes 

grupos de convivencia. 

o Priorizar el uso de las nuevas tecnologías en sustitución de actividades 

complementarias que pueden implicar un riesgo potencial de contagio en su desarrollo 

para el alumnado y el profesorado. 

 

 

 

3. Medidas para atención al público y desarrollo de actividades de tramitación administrativa 

(Deberán atenerse a las recomendaciones de prevención e higiénico sanitarias ya establecidas 

para ellas, debiendo contemplarse una separación en los horarios del desarrollo de ambas 

actividades, en concreto independizando los horarios en los que ésta se pueda realizar con las 

entradas y salidas del alumnado). 

El horario de atención al público del CEIP San Indalecio será de 09:30 a 11:45, a fin de evitar la 

coincidencia con los horarios de entrada y salida del alumnado.  

Dentro de ese horario de atención al público se realizarán los trámites administrativos necesarios 

previa solicitud de cita y sólo serán presenciales si no es posible efectuarlos on-line. En todo caso, el 

acceso al centro será siempre bajo las medidas especiales de funcionamiento del mismo, con 

mascarilla obligatoria y siguiendo los itinerarios de flujo de personas establecidos. 

 Se recomienda que la cita previa se haga a través de: 

Teléfono del centro: 950156428 

Correo electrónico: 04001357.edu@juntadeandalucia.es  

 

8. DESPLAZAMIENTOS DEL ALUMNADO Y DEL PERSONAL DURANTE 

LA JORNADA LECTIVA. 

Se recomienda que tanto el alumnado como el personal usen mascarillas higiénicas en sus 

desplazamientos por el centro, que se circule por los pasillos y escaleras por la derecha, así como que 

también usen el jabón de mano o los geles hidroalcohólicos antes y después del desplazamiento.  

El alumnado deberá circular en orden en filas de a uno, sin correr y manteniendo la distancia de 

seguridad de al menos dos metros entre los diferentes grupos de convivencia.  

mailto:04001357.edu@juntadeandalucia.es
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Los docentes extremarán la vigilancia del alumnado durante los desplazamientos por el centro con la 

finalidad de  que no vayan tocando las paredes, pasamanos de las escaleras y objetos que encuentren 

a su paso. 

En el suelo de pasillos, patios y otras zonas se señalizará, con flechas, la dirección del flujo de 

circulación. 

Como regla general, las puertas exteriores de los edificios permanecerán abiertas para evitar el 

contacto con las manillas o pomos de las puertas. En todo caso primará lo establecido en la normativa 

de condiciones de protección contra incendios. 

Se procurará que las puertas de aulas y despachos permanezcan abiertas. En caso de no ser posible el 

docente que las abra o cierre respetará las normas de higiene. 

Será el personal docente el que preferentemente se desplace entre las diferentes aulas, minimizando 

así el movimiento del alumnado. 

 

Señalización y cartelería. 

La localización de las mismas será la siguiente: 

 

ESPACIO INFORMACIÓN CONTENIDA 

Entradas - Cartel informativo medidas higiénicas. 

- Uso obligatorio  de mascarillas. 

- Seguimiento de normas. 

Aulas - Uso de gel hidroalcohólico o jabón de manos principio y fin de cada 

tramo horario. 

- Uso obligatorio de mascarillas 

- Flujos de circulación  

- Seguimiento de normas. 

Pasillos y escaleras - Indicación con flechas del sentido de circulación. 

Patios - Informativo de uso general de medidas higiénicas. 

- Delimitación de espacios. 

- Indicación flujos de circulación de personas 

Aseos  - Aforo máximo. 

- Uso obligatorio de mascarillas. 

- Cartel informativo medidas higiénicas y de lavado correcto de manos. 

 

9. DISPOSICIÓN DEL MATERIAL Y LOS RECURSOS. 

Material de uso personal. 

a) El material escolar de uso personal del alumnado (bolígrafos, libretas, libros de texto) será 

exclusivo y no transferible y se personalizará siempre que sea posible. 
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b) Cada alumno/a gestionará y recogerá al final de la jornada su propio material escolar, que 

preferentemente no se quedará en el centro. Solo el alumnado de Infantil y primer ciclo de 

Primaria podrá guardar su material en espacios individuales de almacenaje. 

c) Los trabajos personales que realice el alumnado no se guardarán en clase.  

d) El alumnado  no podrá venir  de casa con juguetes u objetos (cartas, cromos, canicas…). 

Material de uso común en las aulas y espacios comunes. 

Los pupitres y mobiliario de uso personal por parte de los escolares serán de uso exclusivo y estará 

personalizado con el nombre de cada usuario. 

Reducir la cantidad de materiales que puedan ser utilizados por varios alumnos/as (diccionarios, 

juegos de construcción, balones, etc.), estableciendo  normas para su manipulación y  desinfección 

antes y después de su utilización. En este sentido, al final del uso de cada material del aula, se 

procederá a desinfectar el mismo, antes de que sea utilizado por otro alumno/a. Los productos de 

limpieza utilizados para este fin no deben ser tóxicos. 

Aquellos materiales  que no puedan ser desinfectados o sea difícil su desinfección, después de su uso, 

deberán guardar el tiempo de cuarentena necesario en función del material del que estén hechos. 

Los materiales que no puedan ser utilizados en un momento determinado (bien porque ya han sido 

utilizados y no han sido desinfectados, o están en periodo de cuarentena), se almacenarán en un sitio 

a parte (claramente identificado), que evite su uso de manera accidental. 

Dispositivos electrónicos. 

El material informático será desinfectado después de cada uso o cuando este cambie de usuario. 

Libros de texto y otros materiales en soporte documental. 

Libros de texto y material escolar y de papelería de cada alumno/a será gestionado y supervisado por 

los propios alumnos/as, será intransferible y, siempre que desde casa se pueda trabajar 

telemáticamente,   permanecerá en el centro una vez finalizada la jornada escolar, aunque podrán 

llevarse los libros de textos a casa, para facilitar el trabajo a las familias. 

El material que se quede en el centro educativo, se guardará en el aula  en el pupitre o en espacios 

individuales de almacenaje. 

 

10. ADAPTACIÓN DEL HORARIO A LA SITUACIÓN EXCEPCIONAL CON 

DOCENCIA TELEMÁTICA. 

En previsión de una posible suspensión de las actividades lectivas presenciales o establecimiento de 

turnos que hagan que una parte o la totalidad del alumnado deban permanecer en su domicilio, los 

alumnos y alumnas dispondrán de todos los libros desde el inicio del curso. También, de acceso con 

clave única por tutoría al libro digital de cada área de la editorial SM.  
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Adecuación del horario lectivo para compatibilizarlo con el nuevo marco de docencia. 

a) Durante el periodo que exista docencia telemática se hará una adaptación del horario lectivo de 

cada grupo a esa situación, con los siguientes ajustes: 

- 2/3 como máximo del horario lectivo para clases online y trabajo individual del alumnado. 

b) Se respetará en todo caso el horario de la jornada lectiva, procurando que las clases online sean 

dentro de la franja horaria de 09:00 a 14:00 h.  El inicio de las sesiones de cada área coincidirá 

con el horario lectivo presencial. 

c) Se utilizará la misma plataforma para todos los docentes y alumnado del centro (Google 

Workspace). 

d) Los profesores que impartan las materias de Lengua y Literatura, Matemáticas y Lengua 

Extranjera - Inglés, junto con el profesorado de apoyo mantendrán una videoconferencia 

semanal, por área con su alumnado. Dicha videoconferencia se adaptará a los niveles 

competenciales de cada alumno-a, realizándose en grupos adaptados a dichos niveles. 

e) Para una correcta coordinación entre los equipos docentes, las tareas semanales de cada área 

deberán estar subidas en la plataforma Google Classroom de la tutoría el viernes anterior a su 

publicación en la web. 

f) Los equipos docentes de cada tutoría completarán semanalmente las plantillas de tareas en la 

aplicación de Google Classroom de la tutoría, de modo que todo el equipo de nivel pueda sopesar 

la carga de trabajo de un grupo de alumnos-as para cada día o semana. 

g) Los lunes se cargará a primera hora en la plataforma las tareas semanales de las diferentes áreas 

por cada uno de los docentes implicados. 

Adecuación del horario individual del profesorado para realizar el seguimiento de los 

aprendizajes del alumnado y atención a sus familias. 

a) Se mantendrán los horarios de atención a padres establecidos en el horario general del 

profesorado si bien, siempre que sea posible, las tutorías serán on-line. 

b) Las reuniones generales tutores-familias se harán siempre on-line y estarán fijadas. 

c) La atención individual a las familias por el tutor/a del grupo y el resto del profesorado, se 

realizará los lunes en horario de 16:00 a 17:00 horas, de manera telemática (Pasen o 

videoconferencia), o telefónica en caso de dificultades con el acceso a la tutoría electrónica. 

d) Las entregas de boletines de calificaciones serán a través del punto de recogida de iPASEN. 

e) Del horario base establecido para cada grupo se establecerá 1/3 para correcciones del 

profesorado. 

Adecuación del horario del centro para la atención a necesidades de gestión administrativa y 

académicas de las familias y, en su caso, del alumnado. 

En situación excepcional de docencia telemática el horario de atención a las familias para  necesidades 

administrativas o académicas será de 09:30 a 10:30 horas de lunes a viernes. Las familias serán 

atendidas a través de los siguientes medios: 

● Ipasen. 

● Correo electrónico del centro: 04001357.edu@juntadeandalucia.es 

● Teléfono móvil del centro:  677902665  

mailto:04001357.edu@juntadeandalucia.es
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Las convocatorias, reuniones, tutorías o requerimientos de trámites administrativos tanto de familias 

como de personal del centro se harán mediante iPASEN, correo electrónico o comunicación 

telefónica. 

 

 

 

11.- MEDIDAS ORGANIZATIVAS PARA EL ALUMNADO Y EL 

PROFESORADO ESPECIALMENTE VULNERABLE, CON ESPECIAL 

ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECIALES. 

Alumnado y profesorado especialmente vulnerable. 

Para el profesorado especialmente vulnerable se tendrán en cuenta las orientaciones para las medidas 

organizativas establecidas en la resolución de los anexos II presentados por el interesado al servicio 

de Riesgos Laborales de la Delegación de Educación. 

Este profesorado realizará las reuniones de los diferentes equipos de coordinación pedagógica por 

medios telemáticos, al igual que los claustros. Las reuniones con padres / madres serán principalmente 

a través de la tutoría electrónica o por teléfono.  

En cuanto al alumnado con nee vulnerable que asista al aula de apoyo a la integración se procurará 

que sea atendido, preferentemente, dentro del aula ordinaria, por parte de la docente de pedagogía 

terapéutica. Cuando esto no sea posible, y acuda al aula de apoyo se procurará que, en la medida de 

lo posible, no coincida con escolares de otras tutorías. De no ser así, cada escolar mantendrá una 

separación de 1,5 metros con el compañero y usará mascarilla, si es posible. 

El material de uso común, como teclados, será desinfectado después de cada uso. El aula de apoyo se 

ventilará al cambio de cada grupo de alumnos que asista.  

Limitación de contactos. 

Se evitará todo lo posible cualquier tipo de contacto físico o con material usado por cualquier otro 

miembro de la comunidad educativa por parte de las personas especialmente vulnerables. 

Medidas de prevención personal. 

El alumnado especialmente vulnerable ocupará siempre en el aula el espacio mejor ventilado de la 

misma y/o en su caso más cercano a la puerta de salida. 

Limpieza y ventilación de espacios de aprendizaje. 

Las aulas se ventilarán un mínimo de cinco minutos entre clase y clase. 

Profesorado especialmente vulnerable. 

Como medida general se procurará que el profesorado que se encuentre en dicha situación disfrute 

siempre de los espacios más ventilados del centro y/o los grupos de alumnos menos numerosos. Se 

reducirá al mínimo indispensable el uso de material compartido con otros docentes. 
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Limitación de contactos. 

Las normas establecidas con carácter general para todo el centro, además de las mencionadas en los 

apartados anteriores.  

 

 

12.- MEDIDAS ESPECÍFICAS PARA EL DESARROLLO DE LOS 

SERVICIOS COMPLEMENTARIOS DE AULA MATINAL, COMEDOR 

ESCOLAR Y ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES. 

Aula matinal 

Limitación de contactos 

⮚ El alumnado se sentará agrupado por grupos de convivencia, manteniendo una separación de 

1,5 metros entre cada grupo. 

⮚ Al fin de evitar aglomeraciones, para la entrada y salida del aula matinal, el alumnado seguirá 

el orden e itinerario indicado por los monitores y cartelería. En cualquier caso estos se 

ordenarán por grupos de convivencia en fila de a uno y separados 2 metros entre cada grupo,  

se desplazarán sin correr y manteniendo la distancia de seguridad entre grupos.  

⮚ Se diseñarán actividades que reduzcan las posibilidades de contactos estrechos. 

Medidas de prevención personal 

⮚ Procurar que las puertas de las aulas permanezcan abiertas durante la jornada, si no fuera 

posible, será el monitor el encargado de abrirla y/o cerrarla con una posterior desinfección de 

manos.  

⮚ A la llegada y salida del aula el alumnado hará uso de gel hidroalcohólico o jabón de manos.  

⮚ El alumnado de educación primaria deberá hacer  uso de mascarillas en todo momento. Para 

los escolares entre 3 y 6 años también será obligatorio el uso de mascarilla en los 

desplazamientos y para la entrada al centro.  

⮚ El alumnado no deberá hacer uso de material compartido.  

 

 

Limpieza y ventilación de espacios 

⮚ Antes de la llegada del alumnado se ventilarán los espacios durante al menos 5 minutos y, si 

es posible, se mantendrán abiertas las ventanas durante su uso procurando no crear corrientes 

de aire. A la salida del alumnado del aula las ventanas se dejarán abiertas durante al menos 

10 minutos.  

⮚ Diariamente se realizará una limpieza y desinfección del aula. 

Comedor escolar 

Limitación de contactos 
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⮚ Tanto para el traslado del alumnado, en el comedor y después del mismo, los escolares  se 

agruparán por grupos de convivencia, debiendo mantener la separación de 2 metros debida 

entre los diferentes grupos. 

⮚ Se realizará la recogida escalonada del alumnado de las aulas para evitar aglomeraciones en 

los baños para el lavado de manos con agua y jabón, así como la coincidencia con la salida 

del centro del resto del alumnado. La recogida se realizará de acuerdo al siguiente orden: 

● Alumnado de EI: 13:45 horas. 

● Alumnado de 1º y 2º EP: 13:50 horas. 

● Alumnado de 3º y 4º EP: 13:55 horas. 

● Alumnado de 5º y 6º EP: 14:00 horas. 

El alumnado de 3º a 6º de EP permanecerá en el patio del edificio principal hasta que 

no salga todo el alumnado de EI  y 1º ciclo de EP. 

⮚ A fin de evitar aglomeraciones, para la entrada y salida del comedor, el alumnado seguirá el 

orden e itinerario indicado por los monitores y cartelería. En cualquier caso lo hará en fila de 

a uno, sin correr y según el siguiente orden y lugar: 

- Para entrar, por la puerta nº 1, lo hará primero aquel alumnado que se sienta al fondo 

del comedor y por último el que se siente cerca de la entrada del mismo.  

- Para salir, por la puerta acristalada que está junto a los servicios, el orden será el 

contrario al de la entrada; primero lo hará el más cercano a la puerta y por último el 

que se sienta al fondo del comedor.  

⮚ Se  establecerán dos turnos de comedor; en el primero entrarán el alumnado de EI y primeros 

cursos de EP, en el segundo los últimos niveles de Primaria. En ambos casos, el alumnado se 

sentará por grupos de convivencia dejando una separación de 1,5 metros entre cada grupo. 

⮚ El alumnado de cada turno ocupará siempre la misma silla/mesa del comedor, no estando 

permitido intercambiar los sitios. 

⮚ Después del comedor, en el tiempo de espera del alumnado a sus familias, se mantendrá la 

separación debida entre los diferentes grupos de convivencia. Cada grupo permanecerá en un 

espacio determinado. Se diseñarán actividades que reduzcan las posibilidades de contactos 

estrechos. 

⮚ Se debe adaptar el uso de material colectivo (bandejas, cubiertos, jarras de agua, etc.) para 

limitar al máximo los contactos.  

⮚ Prever una distribución de los alimentos y del agua que evite los contactos. 

⮚ La  entrega del alumnado del comedor a las familias lo harán los monitores  a través del portón  

que se encuentra frente al Pabellón, pero sin que las familias puedan acceder al recinto escolar. 

⮚ Se recomendará a las familias que una vez finalizada la comida recojan al alumnado lo antes 

posible para reducir los tiempos de espera (y posibilidades de contactos). 

Medidas de prevención personal 

⮚ Antes de la entrada al comedor el alumnado debe dejar en un lugar fijo y de manera ordenada 

mochilas y prendas de abrigo, de forma que no estén en contacto unas con otras. El 

procedimiento se debe realizar con orden y manteniendo las distancias de seguridad en todo 

momento. 

⮚ Los elementos auxiliares del servicio, como la vajilla, cristalería o cubertería  entre otros, se 

almacenarán en recintos cerrados y, si esto no fuera posible, lejos de zonas de paso del 

alumnado y trabajadores. 
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⮚ A la llegada y salida del comedor el alumnado hará uso de gel hidroalcohólico o jabón de 

manos. 

⮚ Se eliminarán los productos de autoservicio de las mesas, estando las servilletas encima de las 

mismas sin dispensador, el resto (jarras de agua, vinagreras, aceiteras, etc.) serán servidos por 

el personal del comedor. 

⮚ El personal trabajador que realice el servicio en mesa deberá garantizar la distancia de 

seguridad con el alumnado y usar guantes y mascarilla. 

⮚ Se procurará que las mismas personas sean las que atiendan siempre al mismo grupo de 

alumnado. 

⮚ Para el traslado del alumnado se recomienda el uso de mascarillas,  al igual que para 

desplazarse por el comedor para ir al servicio, así como después del comedor, en los tiempos 

de espera del alumnado  a sus familias. 

⮚ Procurar que las puertas del comedor permanezcan abiertas durante la jornada, si no fuera 

posible, será el monitor el encargado de abrirla y/o cerrarla con una posterior desinfección de 

manos.  

Limpieza y ventilación de espacios 

⮚ Se realizará la limpieza y desinfección, con los productos y pautas señaladas por las 

autoridades sanitarias, entre cada turno de comida.  

⮚ Se debe ventilar el comedor entre turnos y tras el servicio, antes de la llegada del alumnado. 

⮚ Antes de la llegada del alumnado se ventilará el comedor durante al menos diez minutos y 

cinco después del primer turno. Si es posible, se mantendrán abiertas las ventanas durante su 

uso procurando no crear corrientes de aire. A la salida del alumnado del comedor las ventanas 

se dejarán abiertas durante al menos diez minutos.  

⮚ Diariamente se realizará una limpieza y desinfección del comedor tras su uso. 

⮚ En el caso de usarse vajilla o cubertería reutilizable ésta deberá ser lavada y desinfectada en 

lavavajillas usando los programas de temperaturas altas. 

⮚ Los elementos y útiles reutilizables que no puedan ser lavados en el lavavajilla deberán ser 

lavados y desinfectados antes de volverlos a usar. 

 

Actividades extraescolares 

Limitación de contactos 

⮚ El alumnado se sentará en filas individuales, orientadas en la misma dirección y manteniendo 

una separación de 1,5 metros. Cada escolar se sentará siempre en un lugar fijo.  

⮚ Se limitará el movimiento en el aula. 

⮚ Al fin de evitar aglomeraciones, para la entrada y salida del aula, el alumnado seguirá el orden 

e itinerario indicado por los monitores y cartelería. En cualquier caso estos se ordenarán  en 

fila de a uno,  se desplazarán sin correr y manteniendo una distancia de seguridad con el 

compañero que le precede.  

⮚ Se diseñarán actividades que reduzcan las posibilidades de contactos estrechos. 

⮚ La  entrega o recogida del alumnado de las actividades extraescolares a las familias lo harán 

los monitores a la hora exacta del inicio o finalización de las mismas,   a través del portón del 
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edificio principal o del que se encuentra frente al comedor, pero sin que las familias puedan 

acceder al recinto escolar. 

Medidas de prevención personal 

⮚ Procurar que las puertas de las aulas permanezcan abiertas durante la jornada, si no fuera 

posible, será el monitor el encargado de abrirla y/o cerrarla con una posterior desinfección de 

manos.  

⮚ En la mayoría de los casos se adjudicará un aula de uso exclusivo para cada actividad 

extraescolar.  

⮚ A la llegada y salida del aula el alumnado hará uso de gel hidroalcohólico o jabón de manos.  

⮚ El alumnado deberá hacer  uso de mascarillas en todo momento. 

⮚ El alumnado no deberá hacer uso de material compartido.  

Limpieza y ventilación de espacios 

⮚ Antes de la llegada del alumnado se ventilarán los espacios durante al menos 5 minutos y, si 

es posible, se mantendrán abiertas las ventanas durante su uso procurando no crear corrientes 

de aire. A la salida del alumnado del aula las ventanas se dejarán abiertas durante al menos 

10 minutos.  

⮚ Diariamente se realizará una limpieza y desinfección del aula. 

 

13.- MEDIDAS DE HIGIENE, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE LAS 

INSTACLACIONES Y DE PROTECCIÓN DEL PERSONAL. 

Higiene limpieza y desinfección. 

⮚ Diariamente y siguiendo un listado se realizará una limpieza y desinfección de las diferentes 

dependencias y espacios del centro de al menos una vez al día. 

⮚ Se prestará especial atención a las áreas comunes y a las superficies u objetos que se 

manipulan frecuentemente como manivelas de puertas y ventanas, pasamanos, interruptores, 

etc., que deberán ser desinfectados con mayor frecuencia a lo largo de la jornada escolar, así 

como al final de la misma. Estas medidas se extenderán también a los aseos, salas comunes y 

despachos.  Así, los aseos se limpiarán y desinfectarán, con habitualidad y, al menos, dos 

veces al día. 

⮚ Se procurará que los equipos o herramientas sean personales e intransferibles, o que las partes 

en contacto directo con el cuerpo de la persona disponga de elementos sustituibles. Pero en el 

caso de aquellos equipos que deban ser manipulados por diferente personal, se procurará el 

uso de forma recurrente de geles hidroalcohólicos o desinfectantes con carácter previo y 

posterior a su uso.  

⮚ En los casos que un docente comparta aula con otros docentes, por ejemplo, para impartir 

diferentes  materias en la misma aula y día, se procederá a la desinfección de los elementos 

susceptibles de contacto, así como la mesa y la silla antes de su uso por el siguiente docente. 

⮚ Cuando el alumnado se tiene que desplazar a otra clase que haya sido utilizada previamente 

por otro grupo (por ejemplo de valores), el docente, procederá a limpiar con el limpiador 

desinfectante el mobiliario que va a utilizar su alumnado (siempre procurando que la distancia 
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entre el alumnado sea la máxima posible). Siempre será a la entrada de clase cuando se realice 

dicha operación con el objetivo de garantizar que el mobiliario que va a utilizar el alumnado 

esté desinfectado. Tras la limpieza, los materiales empleados se desecharán de forma segura, 

procediéndose posteriormente a la desinfección de manos. En el caso del 3º ciclo de primaria, 

puede ser el docente el que ponga el desinfectante en el papel que tiene el alumnado en su 

mano, y ser el alumnado el que realice la limpieza de mesa y silla (siempre bajo la supervisión 

del maestro o la maestra). 

⮚ Atención especial debe merecer la limpieza y desinfección de los elementos que 

necesariamente deban ser compartidos por el alumnado, tales como instrumentos musicales, 

material deportivo o equipos de trabajo, que deberán ser desinfectados antes y después de cada 

uso. 

Ventilación. 

⮚ Las aulas y espacios comunes deberán ser ventiladas por espacio de al menos 5 minutos antes 

de su uso y en cualquier caso se establecerá, cuando no se puedan mantener ventanas abiertas, 

una pauta de ventilación periódica por ejemplo en los cambios de clase o asignatura. Se 

procurará no crear corrientes de aire.  

⮚ Las aulas de apoyo a las que los distintos grupos de alumnos y alumnas acceden de manera 

rotatoria deberán ser ventiladas, al menos diez minutos, antes y después de su uso. 

⮚ No se recomienda el uso de los ventiladores puesto que pueden ser una fuente de dispersión 

de gotículas, dado el flujo de aire que generan a su alrededor. Sin embargo, caso de que por 

razones de aumento de temperatura sea necesario su uso, hay que complementarlo con una 

ventilación natural cruzada, de forma que el flujo de aire generado no se dirija hacia las 

personas. Así mismo, hay que vigilar que la posición del ventilador no facilite la transmisión 

entre grupos, y se utilizará en la menor velocidad posible, para generar menos turbulencias. 

⮚ Cuando sea necesario mantener en funcionamiento los equipos de aire acondicionado (tipo 

Split), debido a las condiciones de temperatura, habrá que evitar que produzcan corrientes de 

aire. Dichos equipos serán limpiados y desinfectados periódicamente. 

 

Residuos. 

El sistema de recogida y eliminación de residuos del centro docente no será muy diferente al seguido 

habitualmente, si bien: 

⮚ Se dispondrá de papeleras –con bolsa interior– en los diferentes espacios del centro, que serán 

limpiadas y desinfectadas, al menos, una vez al día. 

⮚ Las bolsas interiores de las papeleras situadas en las aulas y/o aseos deberán ser cerradas antes 

de su extracción, y posteriormente destinadas al contenedor correspondiente. 

⮚ Únicamente y en aquellos casos excepcionales en los que algún alumno o alumna con 

síntomas compatibles a COVID-19 deba permanecer en una estancia en espera de que acuda 

la familia o tutores, los residuos del cubo o papelera de esta habitación, por precaución, deben 

ser tratados de la siguiente manera: 
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✔ El cubo o papelera dispondrá de bolsa interior (BOLSA 1), dispuesto en la habitación, 

preferiblemente de tapa y con pedal de apertura, sin realizar ninguna separación para 

el reciclaje. 

✔ La bolsa de plástico (BOLSA 1) debe cerrarse adecuadamente antes de su extracción 

e introducirla en una segunda bolsa de basura (BOLSA 2), que estará situada al lado 

de la salida de la habitación, donde además se depositarán los guantes y mascarilla 

utilizados por el cuidador y se cerrará adecuadamente antes de salir de la misma y se 

eliminará con el resto de residuos en el contenedor de residuos color gris.  

✔ Inmediatamente después se realizará una completa higiene de manos, con agua y 

jabón, al menos durante 40-60 segundos. 

 

 

 

 

 

 

 

14. USO DE LOS SERVICIOS Y ASEOS. 

Ventilación.  

⮚ Los aseos tendrán una ventilación frecuente. Siempre que sea posible, se mantendrán sus 

ventanas abiertas o semiabiertas. 

Limpieza y desinfección. 

⮚ Los aseos se limpiarán y desinfectarán de manera habitual y al menos dos veces durante la 

jornada escolar. 

⮚ En todos los aseos del centro habrá dispensadores de jabón  o en su defecto, gel 

hidroalcohólico, debiendo los alumnos lavarse cuidadosamente las manos cada vez que hagan 

uso del aseo. 

⮚ Se recomienda que el uso de la cisterna se realice con la tapadera del inodoro cerrada. 

⮚ Se evitará tocar directamente con las manos (se deberá utilizar un papel), aquellas superficies 

donde hay un mayor riesgo de contagio, pomos y cerraduras, cisternas y cadena de váter... 

⮚ Una vez finalizado el lavado de manos, se cerrará el grifo usando papel  (a la hora de abrirlo 

no hace falta porque vamos a lavarnos las manos con agua y jabón inmediatamente). 

Asignación y sectorización. 

⮚ Se asignarán los aseos por zonas del centro, de esta forma se reducirá el número de usuarios 

por aseo, reduciendo los contactos entre alumnos de diferentes aulas. Esta asignación 

corresponderá a la siguiente distribución: 

✔ Aseos planta baja edificio principal: alumnado de 4º y 6º de primaria. 

✔ Aseos primera planta edificio principal: alumnado de 3º y 5º de primaria. 
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✔ Aseos planta baja segundo edificio: alumnado de infantil de 4 y 5 años. 

✔ Aseos primera planta segundo edificio: alumnado de 1º de primaria. 

✔ Aseos segunda  planta segundo edificio: alumnado de 2º de primaria.   

⮚ Para evitar un uso masivo de los aseos durante el recreo por parte del alumnado,  los servicios 

se utilizarán preferentemente en las horas de clase, siendo excepcional el uso del baño en el 

recreo. Y si un escolar tiene la necesidad urgente de ir al servicio en el recreo, lo comunicará 

al docente que está a cargo de su grupo. 

⮚ Se evitará la aglomeración de alumnado en las puertas del cuarto de baño en todo momento. 

⮚ El personal del centro (docente y no docente) tendrá asignados aseos diferentes al del 

alumnado. 

⮚ Se limitará el uso de los aseos por las personas ajenas al centro. 

Ocupación máxima.  

⮚ La ocupación máxima de los aseos será del cincuenta por ciento del número de cabinas y 

urinarios que tenga, debiendo mantenerse durante su uso una distancia de seguridad. En la 

puerta de entrada a cada aseo habrá un cartel con el número máximo de las personas que 

pueden acceder.  

15. ACTUACIÓN ANTE SOSPECHA O CONFIRMACIÓN DE CASOS EN EL 

CENTRO. 

Identificación de casos sospechosos y control de sintomatología sospechosa. 

Se considera caso sospechoso de infección por SARS-CoV-2 a cualquier persona con un cuadro 

clínico de infección respiratoria aguda de aparición súbita de cualquier gravedad que cursa, entre 

otros, con fiebre, tos o sensación de falta de aire. Otros síntomas atípicos como la odinofagia, 

anosmia, ageusia, dolores musculares, diarreas, dolor torácico o cefaleas, entre otros, pueden ser 

considerados también síntomas de sospecha de infección por SARS-CoV-2 según criterio clínico. 

Hay que considerar que otros tipos de dolencias infecciosas pueden presentar síntomas similares a 

los del COVID-19. 

Igualmente es importante conocer el concepto de contacto estrecho de un CASO CONFIRMADO: 

⎯  Cualquier persona que haya proporcionado cuidados a un caso: personal sanitario o 

sociosanitario que no han utilizado las medidas de protección adecuadas, miembros familiares 

o personas que tengan otro tipo de contacto físico similar. 

⎯  Cualquier persona que haya estado en el mismo lugar que un caso, a una distancia menor de 

2 metros (ej. convivientes, visitas) y durante más de 15 minutos. 

En el momento que se detecte un caso CONFIRMADO se iniciarán las actividades de identificación 

de contactos estrechos. El período a considerar será desde 2 días antes del inicio de síntomas del caso 

confirmado hasta el momento en el que el caso es aislado. 

Actuación ante un caso sospechoso. 

Antes de salir de casa. 
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Los progenitores y/o tutores deben conocer la importancia de no llevar a los niños con síntomas al 

centro educativo, de informar al centro de la aparición de cualquier caso de COVID-19 en el entorno 

familiar del niño y de informar al centro de cualquier incidencia relacionada con el alumno. 

⮚ Se indicará a las familias que no pueden acudir al centro los niños/as con síntomas compatibles 

con COVID-19 o diagnosticados de COVID-19, o que se encuentren en período de cuarentena 

domiciliaria por haber tenido contacto con alguna persona con síntomas o diagnosticado de 

COVID-19. Para ello, las familias vigilarán el estado de salud y en su caso, realizarán toma 

de temperatura antes de salir de casa para ir al centro educativo. Si el alumno/a tuviera fiebre 

o síntomas compatibles con COVID-19 no deberá asistir al centro hasta su valoración médica, 

debiendo llamar a su centro de salud o al  teléfono: 950013658. 

⮚ En el caso de que el alumno/a fuera confirmado como caso COVID-19, sin demora se 

contactará e informará de ello al centro educativo. 

⮚ El alumnado que presenta condiciones de salud que les hacen más vulnerables para COVID-

19 (por ejemplo, enfermedades cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares 

crónicas, cáncer en fase tratamiento activo, inmunodepresión o hipertensión arterial, 

insuficiencia renal crónica, enfermedad hepática crónica u obesidad mórbida), podrá acudir 

al centro, siempre que su condición clínica esté controlada y lo permita, y manteniendo 

medidas de protección de forma rigurosa. 

⮚ Se recomienda que el centro contacte con aquel alumnado que no acuda a las clases, para 

descartar como causa la existencia de alguna situación de cuarentena, sospecha o 

confirmación de COVID-19. 

Actuación ante un caso sospechoso en el centro educativo. 

⮚ Cuando un alumno o alumna inicie síntomas o estos sean detectados por personal del centro 

durante la jornada escolar, se llevará a un espacio, estancia o habitación separado, con 

normalidad sin estigmatizarla. Se le facilitará una mascarilla quirúrgica para el alumno/a y 

otra para la persona adulta que cuide de él/ella hasta que lleguen sus familiares o tutores. Será 

una sala para uso individual, elegida previamente, que cuente con ventilación adecuada y con 

una papelera de pedal con bolsa. Se avisará a la familia que debe contactar con su centro de 

Salud o al teléfono 950013658, para evaluar el caso. 

⮚ El Coordinador Referente COVID-19 designado por el centro escolar o persona designada en 

caso de ausencias, se pondrá en contacto con el Referente Sanitario a través del sistema 

establecido y le facilitará los datos identificativos del alumno o alumna afectada. 

⮚ El Referente Sanitario, articulará la cita con el pediatra o médico de familia, caso que fuera 

necesario la atención presencial y/o de pruebas complementarias. 

⮚ Las personas trabajadoras que inicien síntomas sospechosos de COVID-19, se retirarán a un 

espacio separado y se pondrán una mascarilla quirúrgica. Contactarán de inmediato con su 

centro de salud, o con el teléfono habilitado para ello, o con la correspondiente Unidad de 

Prevención de Riesgos Laborales, debiendo abandonar, en todo caso, su puesto de trabajo 

hasta  su valoración médica. 

⮚ En el caso de percibir que la persona que inicia síntomas está en una situación de gravedad o 

tiene dificultad para respirar se avisará al 112. 

Actuación ante un caso confirmado. 
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En aquellos casos que el centro tenga conocimiento de la existencia de un CASO CONFIRMADO 

entre el alumnado o el personal (docente o no docente), actuará de la siguiente forma: 

1. La Dirección del centro contactará con la Delegación Territorial de Salud, para lo cual 

atenderá al  teléfono (950013658)  y correo electrónico 

(epidemiologia.al.csalud@juntadeandalucia.es) facilitados, o bien con el teléfono  pre-

establecido, entre el centro  y el servicio de epidemiologia referente procediéndose a seguir 

las indicaciones de epidemiología del Distrito/Área de Gestión Sanitaria de referencia. 

2. Se dispondrá  de un listado de los alumnos (con los teléfonos de contacto) y de los docentes 

que hayan tenido contacto con los alumnos de esa aula, así como la forma de ese contacto 

(docencia, actividad al aire libre etc.). Incluyendo la posibilidad del aula matinal, actividades 

extraescolares y el comedor. 

3. Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 

docente en horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de la misma 

clase, para que con normalidad y de forma escalonada procedan a recoger a los alumnos, 

manteniendo las medidas de protección (mascarilla y distanciamiento físico). Informando que 

deben iniciar un período de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de Salud 

contactarán con cada uno de ellos. 

4. Cuando el caso confirmado sea un alumno o alumna y la comunicación la reciba el centro 

docente fuera del horario escolar, procederá a contactar con las familias de los alumnos de la 

misma clase, para que no acudan al centro docente e informando que deben iniciar un período 

de cuarentena, sin menoscabo que desde Atención Primaria de Salud contactarán con cada 

uno de ellos. 

5. Respecto de los docentes del aula donde se haya confirmado un caso de un alumno/a, será 

igualmente Epidemiología del Distrito APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia 

quien realizará una evaluación –caso por caso– debiendo seguir las indicaciones que dimanen 

de esta evaluación. 

6. Caso de ser un miembro del personal docente el caso confirmado –deberá permanecer en su 

domicilio sin acudir al centro docente– por parte de Epidemiología del Distrito 

APS/Agrupación de Gestión Sanitaria de referencia se procederá a realizar una evaluación de 

la situación y de la consideración de posibles contactos estrechos, en base a la actividad 

concreta que haya desarrollado en el centro con el alumnado u otro personal, debiendo seguir 

las indicaciones que dimanen de esta evaluación. 

 

Actuaciones posteriores. 

Respecto a las aulas donde se haya confirmado un caso, así como en su caso, los locales donde haya 

podido permanecer este caso –incluido personal docente o no docente– se procederá a realizar una 

Limpieza y Desinfección profunda, incluyendo filtros de aires acondicionados así como, una 

ventilación adecuada y reforzada en el tiempo de los mismos. 

Esta operación se realizará así mismo con los otros espacios cerrados en los que el caso confirmado 

haya permanecido o realizado actividades, prestando especial atención a todas aquellas superficies 

susceptibles de contacto. 

mailto:epidemiologia.al.csalud@juntadeandalucia.es
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En estos casos se establecerá una comunicación adecuada con  las familias y el resto de la comunidad 

educativa, para evitar informaciones erróneas o estigmatizantes. 

 

 

 

 
16. DIFUSIÓN DEL PROTOCOLO Y REUNIONES INFORMATIVAS A LAS 

FAMILIAS. 

Se potenciará la comunicación entre todos los integrantes de la comunidad educativa para que la 

información contenida en el protocolo  esté a disposición y sea comprendida por las personas 

implicadas.  

Para ello, se procurará:  

⮚ Mantener durante los primeros días de septiembre, y antes del comienzo del régimen ordinario 

de clases, reuniones on-line informativas con las familias, así como envío de circulares a las 

mismas. 

⮚ En las reuniones del profesorado que ejerce la tutoría antes de la finalización del mes de 

noviembre con los padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del alumnado de su grupo, 

trasladar y aclarar la información contenida en el protocolo. Estas reuniones también se 

realizarán on-line. 

⮚ Facilitar información de fuentes fidedignas, evitando bulos o información no contrastada.  

⮚ Potenciar el uso de infografías, cartelería, señalización o cualquier otro medio que contribuya 

con el cumplimiento y comprensión de las medidas de prevención, vigilancia e higiene. 

⮚ Adaptar la información facilitada al nivel de comprensión y necesidades de los receptores 

(alumnado, familias, docentes…). 

⮚ Mantener reuniones periódicas informativas a lo largo del curso con las familias. 

⮚ Cuidar que la información se mantenga actualizada y en el caso de modificaciones 

(indicaciones sanitarias, horarios…) se asegurará la comunicación de las mismas a las 

personas afectadas. 

⮚ Utilizar otras vías de comunicación de fácil acceso entre los diferentes integrantes de la 

comunidad educativa, tales como Ipasen, teléfonos, correos electrónicos, personas 

delegados/as de grupo, Juntas de delegados/as, AMPA, circulares o tablón de anuncios.  

⮚ Poner a disposición de toda la comunidad educativa el presente Protocolo a través de la página 

web del centro. 
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17. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PROTOCOLO. 

Seguimiento: 

Acciones Responsables Temporalidad Indicadores 

- Valorar el grado de aplicación 

de las medidas contempladas en 

el Protocolo. 

- Establecer, en su caso, 

correcciones a las posibles 

deficiencias detectadas en la 

aplicación del Protocolo. 

Comisión Octubre, enero y 

abril. 

- Las medidas contempladas en el 

Protocolo se están aplicando sin 

dificultades y están favoreciendo 

un entorno escolar seguro. 

    

    

 

 

Evaluación: 

 

Acciones Responsables Temporalidad Indicadores 

Valorar el grado de efectividad 

de las medidas contempladas en 

el Protocolo. 

Realizar las propuestas de mejora 

pertinentes. 

Comisión Final de junio - Las medidas contempladas en el 

Protocolo han resuelto 

satisfactoriamente las diferentes 

situaciones que se han planteado 

a lo largo del curso,  favoreciendo 

un entorno escolar seguro. 

    

    

 

 

 


